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Protocolo de solicitudes 
Comunicaciones Municipal 

 

Fecha solicitud 
 

25-01-2024 

Área Solicitante 
 

Dirección de Gestión Medio Ambiental 

Tipo de Requerimiento 
 

Publicación en RRSS y pagina web 

Descripción 
 
 

Comercialización de residuos reciclables 
La Ilustre Municipalidad de Casablanca, a través de la Dirección de 
Gestión Medio Ambiental, realiza un llamado a la convocatoria de 
comercialización de residuos reciclables procesados y acopiados en 
la Planta Municipal de Segregación ubicada en La Cantera #620, 
Casablanca. Los interesados deben completar el Formulario del 
Anexo 3 del Reglamento de Comercialización de Residuos 
Reciclables, el que deberá ser entregado de forma presencial en la 
oficina de partes o a través del correo 
electrónico reciclaje@municipalidadcasablanca.cl. 
Si deseas saber mayor información sobre la venta de materiales 
reciclables, ingresa a nuestra página web: 
 
https://municipalidadcasablanca.cl/index.php/29-direcciones-y-
secretarias-municipales/departamento-de-medioambiente/1223-
comercializacion-de-residuos-reciclables 
 

Objetivo de la Comunicación 
 
 

Comunicar sobre el 6° proceso de comercialización que se realizara 
en la DIGEMA, para que las personas interesadas puedan postular.  

Público Objetivo  
 

Persona natural o jurídica que quiera participar de este proceso 

Fecha de Activación 
 

29-01-2024 

Fecha de Cierre 
 

29-02-2024 

Lugar físico 
 

No existe 

Hora 
 

Desde el 29-01-2024 a las 8:00hrs. Hasta el 29-02-2024 a las 
24:00hrs. 

¿Convocatoria abierta o cerrada? 
 

Abierta 

Soporte y Canales 
 

Facebook, Instagram, pagina web municipal 

Observaciones o Sugerencias 
 
 
 

Información extra  
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COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS RECICLABLES  

La Ilustre Municipalidad de Casablanca, a través de la dirección de medio ambiente realiza un llamado a la 
convocatoria de comercialización de residuos reciclables acopiados en la Planta Municipal de Segregación. Los 
interesados deben completar el formulario del Anexo 3 del Reglamento de Comercialización y este deberá ser 
entregado de forma presencial en la oficina de partes o a través del correo electrónico 
Reciclaje@municipalidadcasablanca.cl   

Los materiales que se ofertaran son los siguientes:  

Tipo de Material Cantidad a Ofertar (kg) 

PET (Fardos) 3.000 kilos 

HDPE (Bidones) 1.000 kilos 

Latas de aluminio 200 kilos 

Film Plástico 1.500 kilos 

 

Postulación: 29-01-2024 al 29-02-2024 

Retiro de bases y formularios: Web Municipal o a través del correo electrónico 

reciclaje@municipalidadcasablanca.cl 

Horarios de atención: lunes a jueves de 09:00 a 17:30 horas 

                                   Viernes 09:00 a 16:30 horas 

Profesionales a cargo del proceso: Katherine Cueto  

Consultas al fono (32) 2277535 

e-mail: reciclaje@municipalidadcasablanca.cl  

 

¿QUIENES PUEDEN POSTULAR? 

 Recicladores de base 

 Instituciones públicas y privadas 

 Personas Naturales 

 Personas Jurídicas 

 Empresas que dediquen al mercado del reciclaje. 

 

REVISA LAS BASES Y DESCARGA EL FORMULARIO AQUI: 

 Reglamento 

 Anexo 1 

 Anexo 3 
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